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2. SUbsi¡;li05 y Seguros sociales obligatorios: Justificante". ll
estar al corl'knte de pago 

3 Contribución industrial o de utilidades: Idem id. 
4. CarnH de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviémore de 1954. 
5. [ncompatibilldades: Dsclaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que seú~la la Lsy de 20 de di
ci~mbre de 1952. modificando el capitulo V d2 la Ley de Ad· 
ministración y Contabilidad de la Haci~nda Publica. 

En el case de que concurra una Soci2dad m :o rcantil deberá 
presentar. adanas de los cuatro primeros documentes reseñados 
los siJuientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones €xi'?,idas por la Ley dE 
Adml!list.ración y Contabilidad de la Hacisnda Pública, de 20 d3 
dici2mbre de 1952. y por el Dc:¡;retc-12Y -de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín Oficial del ESLado» dcl 29 de mavol. . 

6. Esáitura soci9.1· Inscrita en el Regist.ro M.ercantil. 
7. CerLiticac!o del acuerdo d21 Consejo de Administración 

auturizando a la persona que firme la pro¡){)si8ión Dara concu· 
rrir a esta subaé;ta. con las firmas legitimadas y el' documentu 
legalizado 

8. Documentación acreditativa de la , personalidad del fir
mante de la proposición. 

3,' Licitadores extranjeros: D~bcr:in acreditar su canacidad 
pll.ra contra~ar, con arreglo a las leyes de su país. mediailt0 cer
tificados consulares, Y las Soci~d¡ldcs a~l'editar su inscripción 
en el Re'~istl'o Mercantil Español con arreglo al arUculo 124 de 
~u R~glan12nto. 

. 4.' R?intcgro': La proposición se reintegrará. con seis. p~se. 
taso Todos los demás documentos se reinte~rarán cumpUendo 10 
estai)lecido por la Ley de Timorc vi;entE'. 

5.' Recibo: De cada proposición que se prt'sente se expedirá 
un recibo 

6.' Junta ·de subasta: Estará integrada, además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 d(~ la vi,("nte Ley d~ 
Administración y Cont.aoilidad de la Hacienda Pública, por lus 
qú~ se j""i',\uen por la Snperioridad. 

7." SUi)aS~a: s~ C21sbral'a con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 183S y a la Ley de ' Administración y Conta
bilidad df: la Hacimda Pública, de 20 de diciembre de lS52. 

8.' Proposicion,os iguales: D2 conformidad con lo que dis
pone el a;'tículo 50 de la Ley' de Administración y COllt'tbilidad 
de la Hacienda Pública, se prr:viene que €ll el caso de qu<, re
sul~2n dos o mas proposiciones ele !cuales importes :;,2 verificará 
en el mismo acto licltaci6n por pUjas a la llana, durant·e el tér
mino de quince minutos, entr<, los titulares de aquellas propo. 
sicion~s. y si terminado dicho plazo &ubsistiese la i:;ualdad, ,se 
decidirá la adjudicaCión por medio de sorteo. 

M.adrid. 26 de diciembre de 1961.-El Director general.-5.611. 

RESOI,velON de la Direcc1.ón General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de ¡ás obras de 
«Red de caminos de la zona rc;;able del canal de Villa
gonzalo. expepto explanación (Salamanca)l>; 

Hasta las trece horas del dia 12 de ff.brero de 19S2 se ad
mitirán en el Negociado de Contratación de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confede. 
ración HJdro"ráflca deí Duero (Valladolid). durante las horas 
d" oflroma.. ptOposi~lCms p¡¡ra esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 21.416.402,11 pesetas. 
La finza provisional, a 428.323,05 p2setas. . 
La s'lbasta SI" verificará en la ciLada Dirección General de 

Obras Hidráulicas, el dla 17 de febrero de lH62. a las once 
horas. 

No S2 acl!llIti.ran proposiCiones depOSitadas en Correos. 
El proY2cto y pliego de condiciuncs estarán de manifiesto, 

durante el mismo plazo. en dIcho Negociado de Contratación 
y en la Dirección d2 ia Coniedcración Hidro 2Táfica del Duero 
(Va.lladolid). y el modelo de proposiCión y disposiciones para 
la pres:O'htación de proposiciones y celebración de la subast:o. 
50n los Il.ue siguen: 

Modelo de proposición 

Don .. ,. ,., vecino de " .... , provincia df' , ...... según documento 
nacional de Identidad número ....... con resid211cia en .. ,. ... 
provincia de ....... call~ de .. ... , número .. .... , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... y 

J;: ¡as condiciones y requisitos que se E'xi5im para la adJudica-
ción, eu pública subasta, de las obras de ...... , se cOillprcill2te 
a tomar a su cargo la ejecucIón de laS mismas, con estricta 
sujec1ón a los expresados reQui¡;itos Y condiciones. por la can
tidad de ..... , 

(Aquí la proposiCIón que se haga: expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifras, 
por la que se . compromete el proponente a la ejeCUCión de las 
obras. Sera desechada toda proposición €n la que se añada 
i,lguna condición o se modifique sustancialmente. el contenido 
del mod21o.J 

Dtspostcion.es para la presentac1.ón de proposiciones y docu
mentos necesarios y celebracion de la subasta 

L" Proposiciones ~ Se redactaran ajustándose al modelo pre
cede'nte y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre c2rrado, end qUé.! Sé~ consi~nará que 
son para esta contrata y el nOmD1't~ del proPQnente. 

2.' Documentos nscesarios: /En sobre abierto, En el que se 
indicará asimISmo el título de la subasta y el nombre del pro
pon2nte, se presentarán sL .. nultáneammte con la proposición los 
documentos si~uiente: 

' l. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de D2pósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos dG la D2uda Pública, al tipo de
si:;nado por las dispC)siciolles vi:;entes, acompañando la póliza 
de adquisición cornspondi2nte, o en la forma que autoriza la. 
Ley de 22 de djci~mbl'e de 1960. 

2, Subsidios y Seguros Sociales obli;;;atorios: Justificantes: 
de estar al corriente de pago. 

3 . Contribución Industrial o de Utilidades: Idem. idem. 
4. Carnct de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de' 

noviembre de 1954 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que ssflala la L2y de 20 d~ 
dici:mb:-e de 1952, mod.ificando el capítulo V d e la Ley de Ad
ministracíón y ContabiUdad de la Haci~nda Públlca, 

En el caso de qu," concurra una Sociedad mercantil deberá 
pres2ntar, ade-4,nás de los cuatro primeros documentos rese
ñados, los si;uientes: 

5. Incompatibilidades: CertificacicU2s exi;idas por la Ley 
de Administración y COIltabilid~d de la Hacimcla Pública da 
20 de dir.icmbre de 1952 y por el Decreto de 13 de mayo dI" 1955 
(<<Boletin Otlcial del Estado» del 29 de mayo), 

6 Escritura social: InSCrita en el R8gistro M'!rcantiL 
7.. cert~fjcado del acuerdo del Consejo de. Administración 

autorizando a la persona que firme la propOSICIón para concu
rrir a esta subasta, con las firmas ·legitimadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del firman-
te de la proposición, . 

3.' Licitadores extranjeros: Deberán acreditar . sa capaci
dad para contratar con arreglo a las Leyes de su país, me
diante certificados consulares. Y las Sociedades, acreditar Sil 
inscripción en el Registro Mercantil español, con arreglo al 
artículo 124 de su Reglamento. 

4.:t Reintegros: La propo:.:;ición se reintegrará ébn seis pe· 
setas, Todos los demás documentos se reintegrarán cumpliendo 
lo establecido por la Ley del Timbre vigente. 

5.' Recibo:· De cada proposiCión que se presente se expe
dirá un recibo. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vi:sente Ley de 
Administración y Contabilidad de la H!l.cienda Pública, por los 
que se des15n~n por la superioridad. 

7.' Subasta: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 11 
de sfptiembre de 1336 y a la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 20 de dici,mbre de 1952. 

8," Proposic!enes i;¡;uales: D~ conformidad con lo que clis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabiiidad 
de la Hacienda Pública, se previene que en el caso de que re
sulten dos o más Pl'Oposicionc:s de iguale,:; importes, se veriílcará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los Qtularcs de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la Igualdad, 
se decidirá la adjudicaCión por medío de sorteo. 

Madrid, 28 de diciembre de 1961. - El Director general, 
p, Briones.-5.617_ 


